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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez paso el 
presente proceso ejecutivo, informándole que por auto del 7 de julio del 
2022, se ordenó el cotejo pericial, y se ofició a la SIJIN para que 
designara un técnico grafológico y se le hizo un primer requerimiento 
por auto del 1 de marzo del 2023, sin embargo, a la fecha no hay 
respuesta. Sírvase a proveer. Santa Marta, Cinco (5) de Febrero de dos 
mil veinticuatro (2024). 
 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE SANTA MARTA, Seis (6) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se tiene que 
por auto del 7 de julio del 2022 se dispuso: 
 

PRIMERO: OFICIAR a la SIJÍN SECCIONAL SANTA MARTA, para que 

se sirva designar y suministrar el nombre de un técnico del CTI que 
maneje la especialidad de grafología, a efectos de practicar el COTEJO 
PERICIAL e indique, cual es el procedimiento que se debe seguir para 

realizar un dictado escritural y la toma de muestras para llevar a cabo 
prueba pericial grafológica, teniendo como base un título valor letra de 
cambio, de igual manera informar la fecha en la cual el perito grafólogo 

tiene la disponibilidad para acompañar en la audiencia al Despacho, así 
como el monto de los honorarios y el número de la cuenta a la cual se 
deben consignar los mismos. Por secretaría procédase de conformidad 

 
Y por auto del 1 de marzo del 2023 se ordenó: 
 

Requerir a la SIJÍN SECCIONAL SANTA MARTA, para que de respuesta 
a la solicitud hecha por auto del 7 de julio del 2022 y comunicada por 
correo electrónico el 8 de julio del 2022. 

 
Teniendo en cuenta que a la fecha no hay respuesta alguna, este Juzgado 
requerirá por segunda y vez.  
 
Por lo que se, 
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SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

 

Por estado No. 011 de fecha de 7 de 

febrero de 2024, se notificará el auto 

anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Requerir POR SEGUNDA VEZ a la SIJÍN SECCIONAL SANTA 
MARTA, para que de respuesta a la solicitud hecha por auto del 7 de julio 
del 2022 y comunicada por correo electrónico el 8 de julio del 2022. 
 
SEGUNDO: La copia del presente auto con la rúbrica del secretario del 
despacho hará las veces de Oficio. Por secretaría remítase este proveído a 
las dependencias oficiadas, a través del correo institucional  
j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRÍGUEZ 
JUEZ 
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AUTO OFICIO N° 0182 
 

Sirvase dar cumplimiento a la orden impartida por este despacho 

judicial, en la presente providencia, en lo de su cargo. Al 

contestar citar la referencia completa del proceso, indicando su 

numero de Radicacion. 

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaría 
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